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Modifican la Ordenanza N° 370-2017-MDI que regula el comercio ambulatorio en los espacios autorizados en el distrito

Ordenanza N° 000379-2018-MDI

Independencia, 31 de mayo del 2018

Visto:

En sesión ordinaria de la fecha, Memorando N° 218-2018-GDEL-MDI, Informe Legal N° 133-2018-GAL-MDI de la Gerencia de Asesoría Legal, Informe N° 16-2018-GDEL-MDI de la Gerencia de Desarrollo Económico Local, Memorando N° 925-2018-GM-MDI de la Gerencia Municipal; y,

Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del Título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 - los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenamiento jurídico, correspondiéndole al concejo municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, de acuerdo al artículo 200 numeral 4 de la Constitución Política del Perú;

Que, mediante Ordenanza N° 370-2017-MDI de fecha 19 de diciembre del 2017 , se aprueba la ordenanza que regula el comercio ambulatorio en los espacios públicos autorizados en el distrito;

Que, mediante Memorando N° 218-2018-GDEL-MDI de fecha 26 de abril del 2018, la Gerencia de Desarrollo Económico Local remite el proyecto de ordenanza que modifica la Ordenanza N° 370-2017-MDI, la cual regula el comercio ambulatorio en espacios públicos autorizado en el distrito;

Que, mediante Informe Legal N° 133-2018-GAL-MDI de fecha 30 de abril del 2018, la Gerencia de Asesoría Legal opina de manera favorable , además precisa, que se tenga en cuenta al momento de la publicación, que también se haga lo mismo con los formularios de declaraciones juradas, y que al derogarse el artículo 41 de la citada ordenanza, deberá suprimirse el cuadro de infracciones al que hace referencia la quinta disposición complementaria y final de la Ordenanza N° 370-2017-MDI; por corresponder a la Gerencia de Fiscalización y Control Municipal;

Que, mediante Informe N° 016-2018-GDEL-MDI de fecha 08 de mayo del 2018, la Gerencia de Desarrollo Económico Local remite los actuados a fin de que se prosiga con el trámite correspondiente;

Que, mediante Memorando N° 925-2018-GM-MDI de fecha 09 de mayo del 2018, la Gerencia Municipal en consideración a la opinión técnica y legal, solicita se eleve el proyecto de ordenanza al concejo municipal, para su respectiva revisión y aprobación;

Que, estando a lo expuesto, y de conformidad a lo establecido en el artículo 9°. numeral 8) artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, con dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, el concejo municipal aprobó por mayoría la siguiente:

Ordenanza que incorpora, modifica y deroga disposiciones de la Ordenanza N° 370-2017-MDI, que regula el comercio ambulatorio en los espacios autorizados en el distrito

Artículo Primero.- La presente ordenanza tiene como objeto derogar, modificar e incorporar disposiciones contenidas en la Ordenanza N° 370-2017-MDI, publicada con fecha 06 de Abril del año 2018 en el Diario Oficial El Peruano, la cual regula el comercio ambulatorio en los espacios públicos autorizados en el distrito.

Artículo Segundo.- Modificar los ítems c2), c3), e2) del artículo 11, los mismos que quedarán redactados con el siguiente texto:

Artículo 11.- De los giros y horarios autorizados.

(...).

c2).- Venta de potajes tradicionales:

Comprende: chanfainita, choclo con queso, papa con huevo, habas sancochada e hígado con yuquita.

Tuno Único: 10: 00 horas a 16:00 horas

Comprende: venta de anticuchos, pancitas, rachi, mollejitas y papá rellena.

Turno único: 16:00 horas a 23:00 horas

C3).- Venta de dulces tradicionales:

Comprende: venta de churros, yuquitas dulces, cachangas y similares

Horario

Turno único: 08:00 horas a 16:00 horas

Comprende: venta de mazamorras, arroz con leche, crema volteada, leche asada, gelatina, flan, empanadas, queques, pasteles, picarones, servicio exclusivamente en menajes descartables y con la utilización de guantes higiénicos, debiendo tener su tacho de residuos.

Horario

Turno único: 16:00 horas a 23:00 horas

- Para el caso concreto de los vendedores de helados, su horario será de 08:00 horas hasta las 18:00 horas.

E2).- Lustrado de calzado.-

(...).

Horario:

Turno único: 07:00 horas a 14:00 horas

Artículo Tercero.- Modificar el artículo 41, el mismo que quedará redactado con el siguiente texto:

Artículo 41.- De la notificación de la infracción. Detectada una infracción por la autoridad municipal, se le notificará al infractor, para efectuar su descargo de acuerdo a ley, correspondiendo al área competente el resolver oportunamente de acuerdo a su competencia, bajo los procedimientos y plazos previstos para estos efectos en la Ordenanza N° 360-2017-MDI, Texto Único de Procedimientos Administrativos.

Artículo Cuarto.- Derogar el artículo 42 de la Ordenanza N° 370-2017-MDI.

Artículo Quinto.- Modificar la Quinta y Sexta Disposición Complementaria y Final de la Ordenanza N° 370-2017-MDI, el mismo que quedará redactado con el siguiente texto:

Disposiciones Complementarias y Finales

(...).

Quinta.- Incorpórese al Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA los procedimientos y requisitos establecidos en la presente ordenanza.

Sexta.- Aprobar e Incorporar los Formatos de Solicitud (03 folios) - Declaraciones juradas, que como anexo forman parte integrante de la presente ordenanza

Artículo Sexto.- Encargar a la Gerencia de Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y a la Subgerencia de Tecnología de la Información y la Comunicación su publicación del texto completo de la ordenanza aprobada en el portal institucional de la Municipalidad de Independencia www.muniindependencia.gob.pe.

Artículo Séptimo.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional de la Municipalidad de Independencia: www.muniindependencia.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Evans Sifuentes Ocaña

Alcalde
	[image: image1.emf]Declaración jurada de desempeñar el comercio en la vía pública como única actividad económica

Yo,……………………………………………………………………………………………………….……………...……………………, Identificado con DNI N°………………..……….., domiciliado en………………………………...………………….

……..…………………….………………………………………………………………………………………...…. del distrito de …………………………………………………………………………………………..………, declaro bajo juramento que: desempeño el comercio en la vía pública como única actividad económica, y no cuento con otros ingresos provenientes de otras actividades comerciales, remuneraciones, pensiones, honorarios de servicios no personales, ni otros.

1. Mi Giro es, ……………………………………………………………………

Croquis de Ubicación

2. Número de Carnet de Sanidad vigente ………………………………..…………………………..

3. Número de Certificado de Manipulación de Alimentos y su vigencia. ,……………………….

4. Número de recibo de pago de derecho de trámite, de acuerdo al TUPA. …………………..

5. 02 Fotografías tamaño pasaporte fondo blanco

6. Pasar la evaluación económica
Asimismo, dejo constancia que he sido instruido por personal de la Municipalidad de Independencia, de las acciones civiles y/o penales que hubiera lugar por la presentación de declaraciones juradas falsas, sometiéndome al órgano jurisdiccional correspondiente.

Independencia,…... de…………………. del año 20……

…………………………..

Firma del declarante


[image: image2.jpg]J ElPeruano  ueves 12 de julio de 2018 NORMAS LEGALES

o

DECLARACION JURADA - SOLICITUD PARA EL USO DE LA VIA PUBLICA

e EN INDEPENDENCIA CON FINES COMERCIALES
1 DATOSPERSONALES
wa [ ]
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES
[« erED
Dl |mEs  |avo
LUGAR DE NACIMIENTO
DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO
DEL ESTADO CIVIL:

SoLTERO vivmon [
DIVORCIADO
ChsDOA

IIL DEL VIVIENDA

emsuapans [
oo [

DIRECCION [

[ (A URB.BJ A5C. CALLE JR&V. M, LTE CTE DISTRITO] J

meroo | LR

e |

LA VIVIENDA TIENEL 4 CONDICION DE:

mopia [} ALQUILADA
coomns [ DELOS PADRES

ENLS VIVIENDS VIVENEN FORM® DE:

IDEPENDIENTE
MULTFAMLIAR.

s ] ewonow

0 oo

warmisvoe [ ApoBE [
e meaes [ ssea e TERRENO [

awonpon ]
e |

oeane |

ESTERA [
ssencowmomn [





[image: image3.jpg]74 NORMAS LEGALES Jueves 12 de julio de 2018 7 ¥4 El Peruano

LA VIVIENDA CUENTA CON LOS SIGUIENTES SERVICIOS
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TIENE ALGUN TIPO DE DISCAPACIDAD O FAMILIAR DIRECTO CON DISCAPACIDAD? ESPECIFIQUE;
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VI DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA, LOS INGRESOS Y
PROPIEDADES

POSEE ALGUN BIEN Y
PROPIEDAD NO
EN CASO DE TENER PROPIEDAD O PROPIEDADES MARCAR CON UNA X DONDE CORRESPOND &

VEHICULO
PREDIO MOTORIZADO OTROS

ESPECIFICAR

EL CAPITAL INICIAL DE INVERSION EN CASO DE SER AUTORIZADO PARA EIERCER EL COMERCIO AMBULATORIO ASCIENDE A LA SUMA DE:

GIRO | HORARIO

PERTENECE A UNA ASOCIACION? 4 QUE ASOCIACION PERTENECE?

L4 INFORMACION QUE SE REGISTRA EN EL PRESENTE DOCUMENTO ES CON CARACTER DE DECLARACION JURADA Y DE ENTERA
RESPONSABILIDAD DEL DECLARANTE Y REFLEIA ESTRICTAMENTE CON VERACIDAD LA REALIDAD. LO QUE ESTA SUJETO A VERIFICACION,
ASIMISMO, DEJO CONSTANCIA QUE HE SIDO INSTRUIDO POR EL PERSONAL DE L4 MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENICA, DE LAS ACCIONES
CIVILES Y/O PENALES QUE HUBIERA LUGAR POR PRESENTACION DE DECLACIONES JURADAS FALSAS, SOMETIENDOME AL ORGANO
JURISDICCIONAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO DECLARO BAJO JURAMENTO:

1 ESTAR EN EVIDENTE ESTADO DE NECESIDAD, SIENDO EL COMERCIO AMBULATORIO MI UNICO MEDIO DE SUBSISTENCIA

2 NO TENER MIEMBRO DE MIFAMILIA, EN PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, EN CONDICION DE VENDEDOR AMBULANTE AUTORIZADO EN EL
DISTRITO DE INDEPENDENCIA.

3 NO CONTAR CON OTRO NEGOCIO DENTRO Y FUERA DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA,

4 PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN EL PROGRAMA MUNICIPAL DE PROMOCION Y FORMALIZACION DEL COMERCIANTE AMBULANTE.

5 CUMPLIR PUNTUALMENTE CON LOS PAGOS DE ARBITRIOS POR LIMPIEZA PUBLICA ESPECIFICADOS EN EL TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISRATIVOS - TUPA

RETIRARME VOLUNTARIAMENTE DE LA V4 PUBLICA AL TERMINO DEL PLAZ0 CONCEDIDO POR L4 MUNICIPALIDAD, DEIANDO EL AREA LIBRE
PARA EL DISFRUTE DE LOS VECINOS

Independencia, do el 2018
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Digital

DNL N°

1668586-1





Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 12 de julio del 2018.
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